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La violencia de género no es un problema
que afecte al ámbito de lo privado. Al contrario,
se manifiesta como el símbolo más brutal de la
desigualdad existente en nuestra sociedad. Se
trata de una violencia que se dirige sobre las
mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser
consideradas, por su agresores, carentes de los
derechos mínimos de libertad, respeto y capaci-
dad de decisión".

Preámbulo Proyecto de Ley orgánica de medidas de
protección integral contra la violencia de género.
La Confederación Sindical de Comisiones Obreras
manifiesta en este 25 de Noviembre su profunda pre-
ocupación por el permanente y continuo aumento del
número de mujeres víctimas de violencia y reitera su
compromiso de intervenir sindicalmente contra este
grave problema social.
Un problema que se lleva cada año la vida de varias
decenas de mujeres, algunas de ellas asesinadas en
su centro de trabajo o en las puertas del mismo, que
varios centenares sufren lesiones físicas severas y
graves secuelas psicológicas, y que un número
amplío de mujeres, viven durante años unas condicio-
nes de vida penosas e incompatibles con el pleno
ejercicio de los derechos humanos. Un problema que
tiene importantes repercusiones en la vida profesional
de las mujeres que lo padecen, como lo tiene en el
desarrollo educacional de los menores que son testi-
gos o víctimas de los malos tratos en la familia.
Comisiones Obreras considera que la violencia
doméstica no es un conflicto "privado" sino un proble-
ma "público", por lo que la violencia contra la mujeres
debe considerarse un problema social frente al que es
necesario actuar pública y colectivamente y cuya erra-
dicación conlleva la implicación y colaboración activa
de todas las instituciones y organizaciones sociales
así como de la sociedad en su conjunto.
La violencia es una conducta que se aprende y se

transmite. Por ello, su erradicación precisa profundos
cambios educativos y socializadores, que proporcio-
nen un sistema de valores construido sobre el respe-
to y la igualdad de trato entre mujeres y hombres, con
actuaciones integrales en el ámbito laboral, social,
educativo, sanitario, jurídico, medios de comunicación
...
La confederación sindical de Comisiones Obreras
aprobó en 2001 un Plan de Actuación frente a la vio-
lencia de género, que partiendo de un consenso bási-
co, favoreciera la intervención sindical frente a todas
las formas de violencia de género y en concreto, con-
tra la violencia doméstica. La puesta en marcha de
este Plan ha permitido comenzar a definir ámbitos de
actuación, elaborar propuestas, utilizar los instrumen-
tos legales, organizativos, de comunicación, etc., si
bien, es preciso  avanzar en la intervención sindical
con una toma de posición más comprometida, involu-
crada y eficaz. El Proyecto de Ley Orgánica de medi-
das de protección integral contra la violencia de  géne-
ro, aprobado recientemente por el Gobierno, ha sido
valorado positivamente por CC.OO., ya que articula
un conjunto integral de medidas, tanto de carácter
preventivo de sensibilización y detección como de
protección y garantía de derechos, en los distintos
ámbitos: educativo, de la publicidad y medios de
comunicación, sanitario, laboral, penal y procesal, ...
para de forma transversal y coordinada, erradicar y
hacer frente a esta lacra social. Así mismo
Comisiones Obreras aplaude la incorporación al
Proyecto de Ley de algunas de las mejoras propues-
tas por Comisiones Obreras, en relación a imprecisio-
nes técnicas y omisiones de aspectos relevantes en
las medidas del orden social y laboral que el
Anteproyecto recogía, sin embargo, consideramos
que en el Senado deben presentarse nuevas enmien-
das para mejorar distintas medidas, principalmente en
el ámbito laboral, educativo y sanitario, que mantienen
un déficit en el Proyecto de Ley. 



Comisiones Obreras quiere mostrar su repulsa y
denuncia de la violencia que se ejerce contra las
mujeres en distintos lugares del mundo víctimas de
conflictos bélicos, integrismo religioso o redes de trá-
fico de personas. Es necesario definir y abordar la vio-
lencia contra las mujeres como tema político, consi-
derando la violencia un atentado contra los derechos
humanos y favorecer una estrategia más eficaz desde
los distintos organismos supranacionales que propor-
cione una respuesta global a un fenómeno arraigado
en distintos países y culturas.

Comisiones Obreras
Promoverá, que desde la negociación colectiva se
tengan en cuenta la medidas recogidas en la futura
"Ley orgánica de medidas de protección integral con-
tra la violencia de género", a efectos de su correcta
negociación y desarrollo, garantizando y mejorando
en su caso, los derechos relativos a las condiciones
laborales que contemple.

Favorecerá la formación especializada y el desarrollo
de propuestas de intervención desde las organizacio-
nes del Área Pública de CC.OO. para conseguir una
mejor atención desde los servicios públicos a las per-
sonas afectadas por la violencia de género.

Impulsará que todas las organizaciones confederadas
garanticen el servicio de asesoramiento legal ante
casos de acoso sexual en el trabajo, y faciliten infor-
mación sobre los recursos sociales existentes en cada
territorio para la atención de otras formas de violencia.
Anima a participar en las movilizaciones que las orga-
nizaciones de mujeres, sociales y sindicales convo-
quen el próximo 25 de noviembre en todas las ciuda-
des del Estado español.

Que debemos saber
sobre la violencia contra las mujeres:

Según el Código Civil, los malos tratos constituyen
motivo de separación matrimonial.
En el Código Penal la violencia contra las mujeres
está tipificada según su gravedad en falta o delito.
Falta: agresión simple, (sin lesiones o secuelas o
que precise una única intervención médica), las
amenazas, coacciones, injurias o vejaciones.
Delito: la agresión precisa más de una atención
médica o cuando entrañe una intervención quirúrgi-
ca, los malos tratos habituales (tres o más actos de
violencia física o psíquica), la amenaza de causar un
mal que sea delito, y la agresión sexual o violación.
El juez puede acordar la prohibición de aproxima-
ción o comunicación del agresor con la víctima.

Que hacer ante un caso de violencia:

La Policía Municipal actúa en coordinación con los
Servicios Sanitarios (Centros de Salud) en cada
municipio, y estos disponen de asistentes sociales
para dar información sobre los recursos sociales de
que disponen. Todas las CC.AA. cuentan con Casas
de Acogida.
En algunas provincias existen Centros de Acogida
Urgente y Centros Mujer 24 horas, así como
Servicios de Atención especial de la Policía y
Guardia Civil.
Comienzan a contar con Servicios especializados
los Ayuntamientos.

Dónde podemos encontrar ayuda:

(información, asesoramiento jurídico y psicológico
gratuito, y direcciones de interés):
Teléfono de asesoramiento psicológico y jurídico
para la mujer que sufre malos tratos 900/100009
Información telefónica 24 horas del Instituto de la
mujer 900/191010 Si necesitáis más información
acudid al delegado/a de CC.OO. de vuestra empre-
sa o enviad un correo electrónico a:

comfia@comfia.ccoo.es
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